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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' OqO .202'MDCC

Ceno Colorado, 09 de mayo de2025.

vtsTos:

El Acta N' 01-2025 ds fecna 07 de mayo del 2025 que suscriben los integrantes del Comité Espec¡al de Obr6 por
lmpuestos del proyecto de invers¡ón denominado 'I/EJOMMIENTo DEL SERVICIo DE MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA
PERU, DlSfRlTO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA 0EL DEPARTAMENTO 0E AREQUIPA"; elofc¡o N'
01 -20254E de fecha 09 de mayo del 2025 que suscribe el Pres¡dente del Comité Especial por el que sol¡cita la aprobación de bases
delproceso de sel€cción N' 001-2025-CE-MDCCiLEY 29230 ds la empresa privada para el fnanciamiento, elaborac¡ón d€ expedienle
técnico, fnanciam¡ento de la superv¡s¡oo ejecución y liquidación de la sigu¡ente invers¡ónr "MEJoRAMIENTo DEL SERVICIO DE

MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA PERU, DISTRITO OE CERRO COLOMDO DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEt
OEPARTAMENTO DE AREOUIPA'.
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Que, mediante la Ley N' 29230, L€y qu€ ¡mpulsa la invers¡ón pública regional y local con partic¡pac¡ón del sector privado
(8n adelanle, Ley N" 29230), se estab¡ece €l marco normat¡vo para que los Gobiernos R€gionales y Gobiemos Locales impulsen la
ejecución de proyoclos de ¡nvsrsión de impacto regionaly local, invers¡ones de opümización, de ampl¡ación marginal, d€ reposición y
de ¡ehabililación (IoARR),las IoARR de Emergencia y el mantenim¡enlo de infra€sÍuclura qu€ hubiera sido ojecutada bajo Ia p¡esente

Ley u ofa modal¡dad, con la partic¡pación del sector pdvado, m€d¡ante la suscripc¡ón de conv€nios con los gobi€nos regionales y/o
|ocates.

Que, de acuerdo al Reglamsnto de la Ley N' 29230, aprobado por €l Dscreto Supremo N' 210-2022-EF y sus
modifcatorias (en adelante, Reglamento de la L6y N" 29230), la lisla de invers¡ones priorizadas a €iecutarso sn €l marco del
mecanismo prevbto en la Ley N' 29230, deben encontrarse registradas €n el PMI cuando onespondan y contar de doclaratoria d€
v¡ab¡lidad o aprobac¡ón, según corcsponda confome a los criterios 6stablecidos en el Sistema Nacional de Programación Multianual
y Gaslión de Inversiones. As¡mismo, ss puedé ¡ncluir actividades de operación y/o mantenimiento. Las efltidades del Gobierno
Nacional pu€den, adicionalmente, inclu¡r proyeclos de inv€stigación aplicada y/o innovación tecno¡ógica.

Que, coflfome a las dispos¡c¡on€s Bstabl€cidas en el Reglamsnto d€ la L6y N" 29230, e¡ Comité Especial ha elaborado
las Basas del procaso d€ sel€cción de la emplesa pívada para el fnanciamiento, elaborac¡ón de expsdiente técnico, fnanciam¡enlo
de la superyis¡ón, sjecución y liquidación de la ¡nvers¡ón denominada '¡,IEJoMMIENTO DEL SERVICIo DE MoVILIDAD URBANA
EN LA AVENIDA PERU, DISTRITO DE CERRO COLORAOO DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL OEPARTAIVENTO OE
AREQUIPA", romiüéndolas para la aprobac¡ón del Titular de la entidad pública mediante Ofc¡o N' 01-2025-CE de fscha 09 de mayo
del 2025, adjuntando para ello, el Acla N' 01-2025 que suscriben los integrant€s del Comité Especial de fscha 07 de mayo de 2025,
en la que consta que, se han lsvantado las observacion€s e implementado lag recomendaciones lomuladas mediante el Informe
Prev¡o de la Confaloda General de la Repúbl¡ca y que lag Bases dol proceso de selecc¡ón d€ la empresa privada para el
fnanciamienlo, elaboración de expediente técnico, fnanc¡amiento de la sup€rvisión, ejecución y liquidación de la inversión
'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MoVILIDAD UREANA EN LA AVENIDA PERÚ, DISTRITO DE CERRO oOLOMDo DE LA
PROVINCIA DE AREoUIPA DEL DEPARTAII4ENTo DE AREQUIPA", con código ún¡co N'2630085, mrespondi€nte al proceso de
selección N" 001-2025-CE-MDCC/LEY 29230, se enflentra apla para ser sometida a su aprobaciófl.

Que, según elcitado Reglamento de la Ley N'29230 señala qu€ las bases del proceso de s€¡ección d€l Proyeclo a
ejecularse en elmarco de la Ley N" 29230 d€be ser aprobada por€lT¡tularde la entidad púbt¡ca,

Que, estando a las consideracion€s expuestas y a los documentos v¡slos, resutta nec€sario aprobar las Bases del proceso
de s€l€clión de la empresa privada para el fnanciamienlo, elaborac¡ón de expedi€nle lécnico, financ¡am¡ento de la supgrvisión,
ejecuc¡ón y l¡qu¡dación de la ¡nvers¡ón, a fn que el Com¡té Especial cootjnú€ con la conducción del proceso d€ selecc¡ón.

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIiIERO: APRoBAR las Eases del proc€so de selección N' 001 -2025-CE4¡ DCC/LEY 29230 de la smpresa
privada para el ñnanciam¡ento, €laboración de exp€d¡ente técn¡co, financiam¡ento de la superv¡sión, €jecución y liquidación d€ la
sigu¡ente invers¡ón:
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MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAO URBANA EN LA AVENIOA PERÚ, DISIRITo OE cERRO
COIORADO O€ LA PROVINCIA DEAREQUIPADEL OEPARTAMENTO OEAREQUIPA
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ARTICULO SEGUNDo: REUrTIR al Comlté Esp€c¡al las Bases aprobadas a través de la pr€s€nto r€solución y toda la

doq.rmentación qus la sustenh, p8n que proceda con la convocatoria y d€sarollo d6l r€sp€c1iw procsso de selección, conform€ a

las d¡spoGiciones de 16 Ley N' 8230, slReglar¡€nlo de la Ley N' 29230 y norn6 complemonwiG.

ARTICULO TERCERO: ilOTIFICAR la pr€sente rosolución PRoINVERSIÓN para su publ¡cación en el portal insütuc¡onal.
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